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Reconózcase personería jurídica al abogado ORLANDO 

ERICKSON RIVERA RAMÍREZ, como apoderado de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001 DE HOY : 11 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la apoderada de la actora, entonces, de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL 

PORTAL DE SUBA P-H contra FRANCY CARDENAS MARTINEZ por 

PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Requerir a la parte actora, con el fin de que informe el tramite 

dado al despacho comisorio No. 0215 de 2019, lo anterior deberá 

hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación 

de este auto por anotación en estado.  

 

Vencido dicho término sin que el demandante haya dado 

cumplimiento a lo ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la 

demanda, conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001 DE HOY : 11 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

ejecutante, por espacio superior a un año, contados a partir de la 

última actuación, esta es, la calendada el 24 de octubre de 2019.  

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de este asunto, a favor 

de la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó 

por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 001 del 11 de enero de 2023 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 
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Dando alcance al escrito que antecede, el memorialista, tenga en 

cuenta que los dineros embargados solo se pueden entregar una vez 

se encuentre ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación de 

crédito o costas (artículo 447 del C.G.P..), situación que no se 

presenta dentro de este asunto, pues ni siquiera hay auto que ordene 

seguir adelante la ejecución y tampoco se ha notificado al 

demandado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001 DE HOY 11 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por el apoderado de la parte actora, con facultad para 

recibir, así mismo, la demanda acreditó el pago de la obligación, 

entonces, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Chevyplan S.A. Sociedad 

Administradora de Planes de Autofinanciamiento Comercial contra 

Clara Liseth Pérez Romani y Daniel Trujillo Rodríguez, por PAGO 

TOTAL de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor de los demandados, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001 DE HOY : 11 DE ENERO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Como quiera que a folio que antecede, obra solicitud de 

terminación del proceso en virtud de la transacción celebrada por las 

partes en litigio, en tanto que la petición cumple con las prescripciones 

sustanciales, fue celebrada por todas las partes en litigio, versa sobre la 

totalidad de las cuestiones debatidas y, por demás, está acorde con lo 

dispuesto en el artículo 312 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR la transacción celebrada por las partes, en 

consecuencia,  

 

SEGUNDO.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

ejecutivo iniciado por MARIA VICTORIA RENGIFO NARANJO contra 

RUDAZ S.A.S, DIEGO FERNANDO RUIZ Y LAURA MARCELA RUIZ 

DAZA, por transacción.  

         

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, si fuera el caso 

los oficios de desembargo se deberán entregar a la actora. Ofíciese. 

 

CUARTO.- ENTRÉGUENSE a la actora los títulos judiciales que se 

encuentren consignados a órdenes de este Despacho y para el proceso 

de la referencia hasta la suma de $12’000.000,oo m/cte, de 

conformidad con lo manifestado por las partes en el escrito de 

transacción y de terminación, el excedente entréguese a la demandada 

LAURA MARCELA RUIZ DAZA.   

 

QUINTO.- Sin condena en costas.  

 

SEXTO.- ARCHIVAR el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 



 

  

  

  

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No.  001 de 11 de enero de 2023 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por el apoderado de la parte actora, con facultad para 

recibir, entonces, de conformidad con el artículo 461 del Código General 

del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Banco Comercial Av Villas S.A. 

contra Jorge Hernando Molano Ortiz, por PAGO TOTAL de la 

obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor del demandado, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001 DE HOY : 11 DE ENERO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por el apoderado de la parte actora, con facultad para 

recibir, así mismo, la demanda acreditó el pago de la obligación, 

entonces, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Distribuciones Axa S.A.S. contra 

Diana Milena Espitia Rincón y Wilson Orlando Ramírez Gerena, por 

PAGO TOTAL de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor de los demandados, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001 DE HOY : 11 DE ENERO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por el apoderado de la actora, entonces, de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por BANCOLOMBIA S.A contra 

KAREM ALEXANDRA MORENO HERNANDEZ por PAGO TOTAL de 

la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a las solicitudes vistas a folios que antecede, de 

conformidad con los artículos 1666 y s.s. del C.C., se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A. - FNG, en calidad de acreedor subrogatario del crédito materia de 

la presente ejecución, hasta la suma de $16’513.126,oo m/cte. 

 

Esta entidad podrá continuar la ejecución en contra del deudor 

JOSE FERNANDO LOPEZ GARCIA, por el valor antes mencionado, 

más sus intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida de conformidad con certificación expedida por la 

Superintendencia Bancaria, causados desde la fecha en que se dio a 

conocer al despacho el pago y hasta que se verifique el pago total de 

dicha deuda.  

 

El monto de $16’513.126,00 m/cte se tendrá como pago por 

subrogación a la obligación adquirida a favor de BANCOLOMBIA S.A, 

por el mencionado deudor, el cual se tendrá en cuenta en la 

oportunidad procesal pertinente y conforme a las normas sustanciales 

vigentes. En consecuencia, el banco continuará la acción ejecutiva 

por el saldo de dicha obligación.  

 

Así mismo, por venir en legal forma, se ACEPTA la cesión del 

crédito que hiciera FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG, 

como cedente, a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, como 

cesionaria, solo en la cuantía que fue objeto de subrogación. En 

efecto, téngase como uno de los extremos activos del presente proceso 

a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA. 

 

De otra parte, en atención a la solicitud de terminación del 

proceso por la suma subrogada, allegada por la cesionaria CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A. – CISA, no se accede a la misma como quiera 

que a la fecha aún no se ha cancelado la obligación en su totalidad a 

la parte ejecutante, por lo tanto, téngase como abono a la obligación 

en el momento procesal oportuno, el pago realizado a la cesionaria 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA por el monto subrogado, y 



 

continúese el proceso únicamente a favor de BANCOLOMBIA S.A por 

el saldo que no fue subrogado. 

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 
 

jjmm  

 
 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001 del 11 de enero de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  

MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  

((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE NO. 11001 40 03 059 2021 01309 00 

 

Pues bien, concluido como se encuentra el término de traslado de las 

excepciones y de la objeción del juramento estimatorio, entonces, el 

Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 392 del C.G.P., 

convoca a las partes a la audiencia allí prevista, para tales efectos señálese 

la hora de las 08:30 a.m. del día 7 del mes de febrero de 2023. 

 

Prevéngase a las partes que en dicha audiencia se rendirán los 

interrogatorios, la conciliación y demás asuntos propios de esta clase de 

audiencia, de tal manera que su inasistencia puede acarrear las 

consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 ejusdem. 

 

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas: 

  

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

a) DOCUMENTALES.- Ténganse como tales las documentales 

allegadas con la demanda. 

b) INTERROGATORIO DE PARTE.- Se señala la hora y fecha 

fijadas, a fin de que los representantes legales de las sociedades 

demandadas, absuelvan los interrogatorios de parte que les 

formularán la parte actora.  

 

2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA ESTE ES MI BUS S.A.S.:  

 

a) DOCUMENTALES.- Ténganse como tales las documentales 

allegadas con la contestación de la demanda. 

b) INTERROGATORIO DE PARTE.- Se señala la hora y fecha 

fijadas, a fin de que los demandantes, absuelvan los interrogatorios 

de parte que les formulará el apoderado de la pasiva.  

 

3. PRUEBAS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA:  

 

PARTE CONVOCANTE 

a) DOCUMENTALES.- Ténganse como tales las documentales 

allegadas con el llamamiento en garantía. 

 



PARTE CONVOCADA 

b) DOCUMENTALES.- Ténganse como tales las documentales 

allegadas con la contestación al llamamiento. 

c) INTERROGATORIO DE PARTE.- Se señala la hora y fecha 

fijadas, a fin de que los demandantes, absuelvan los interrogatorios 

de parte que les formulará el apoderado de la entidad convocada.  

d) TESTIMONIALES.- Cítese a los señores Carlos Julio Guarín, 

Over David Uribe y Wilkins Moreno, para que comparezcan el día y 

hora señalados para la audiencia, con el fin que rindan declaración 

sobre los hechos que le consten. Sírvase la parte demandante hacer 

comparecer a la audiencia a las personas mencionadas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001  DE HOY : 11 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la apoderada de la actora, entonces, de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por CENTRO COMERCIAL 147 

PLAZA P.H. contra EDGAR OSWALDO CALVACHE HERRERA por 

PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

(ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

REFERENCIA:   ACCIÓN DE TUTELA 

EXPEDIENTE:   11001-40-03-059-2022-01536-00 

ACCIONANTE: NESTOR JAVIER BERNAL SIERRA 

ACCIONADO: SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA  

 

1.- ASUNTO 

 

Procede el despacho a proferir la sentencia que en Derecho 

corresponda para finiquitar el trámite de la acción de tutela de la 

referencia. 

 

2.- DERECHOS FUNDAMENTALES PRESUNTAMENTE VULNERADOS 

 

El petente citó los derechos fundamentales al habeas data, buen 

nombre, trabajo y mínimo vital y petición, como los presuntamente 

conculcados por la accionada. 

 

3.- OMISIÓN ENDILGADA A LA ACCIONADA 

 

Narra el accionante que el 22 de agosto de la anualidad que avanza a 

través de la página web de la entidad accionada elevó petición con radicado 

N° 2022087172 solicitando que en el menor tiempo posible le efectuaran la 

devolución del dinero debitado de su cuenta de ahorros del banco 

Davivienda por la suma de $3’738.720, ello en atención a que no presenta 

deuda pendiente de pago con esa Secretaria de Movilidad, ademas solicitó 

que levantaran la medida cautelar de embargo de productos bancarios y 
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que finalmenete realizaran la actualización de las bases de datos donde 

apareciera como deudor de estas obligaciones y de ser procedente se 

eliminaran también los reportes negativos en las Centrales de Riesgo. 

 

En respuesta le indicaron que se había expedido la Resolución N° 

OPAD N° 1061 de fecha 14 de septiembre de 2.022 ordenando la devolución 

del dinero producto de la medida cautelar decretada mediante las 

resoluciones 79936-80226 de fecha 15 de marzo de 2.018 y 39963 de fecha 

30 de enero de 2.018 y le aportaron a la respuesta copia de la mencionada 

resolución que ordenó la devolución de los dineros donde se le informó que 

debía acercarse a la oficina del Banco Agrario para hacer efectiva la 

devolución.  

 

En reiteradas ocasiones ha acercado a la oficina del Banco Agrario del 

municipio de Anapoima, donde reside y allí le han informado que en el 

sistema aún no ha sido actualizada la información por parte de la entidad 

accionada que es quien autoriza la devolución del dinero, es decir, que 

aparece “sin confirmar” y que debería decir en el sistema “confirmado”, 

pese a buscar una solución ante la entidad accionada de manera telefónica 

no fue posible, pues, lo único que han hecho es dar respuestas evasivas, le 

informan que está en trámite el proceso, que el funcionario responsable se 

ecuentra en vacaciones, que en los próximos días quedaría actualizado el 

sistema etc., etc., sin que a la fecha se le haya dado solución, añade que el 

dinero lo require con carácter urgente.  

 

Por lo anterior solicita que a través de acción constitucional se le orden 

a la accionada que se sirva informar al Banco Agrario la autorización de la 

devolución de las mencionadas sumas de dinero, que actualicen la 

información en el sistema de tal forma que el Banco Agrario pueda 

entregarle los dineros retenidos de manera inmediata y que realicen la 

devolución del dinero de forma inmediata.  

 

4.- TRÁMITE PROCESAL  

 

La solicitud para el trámite de la acción del Art. 86 Superior, fue 

admitida el 12 de octubre de 2022 y en dicha providencia se ordenó oficiar 

a la accionada, concediéndole el término de un (1) día para que, si así lo 
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disponía, se pronunciara de los hechos y las pretensiones expuestas en la 

demanda. Lo mismo sucedió con el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO DAVIVIENDA y la GOBERNACION DE CUNDINAMARCA, quienes 

fueron vinculados en el mismo proveído. Posteriormente en auto de 24 de 

octubre de 2022 se vinculó al Banco Davivienda S.A, al Banco de Bogotá y 

a Bancolombia. 

 

Dichas entidades fueron notificadas de la acción mediante correos 

electrónicos y oficios, mientras que la accionante hizo lo propio mediante 

telegrama. 

 

La accionada SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA en 

primer lugar realizó un resumen de las actuaciones surtidas respecto del 

derecho de petición y las resoluciones expedidas frente al comparendo 

mencionado por el accionante, añadiendo además que han realizado el 

desembargo solicitado por el accionante, informándole a las entidades 

financieras y al peticionario mediante correo certificado y electrónico 

igualmente se realizó la corrección de la información en las bases de datos 

y se le entregó copia de la información solicitada, indicándole al quejoso el 

tramite a seguir frente al Banco Agrario para su devolución. 

 

Por lo que se le ha garantizado con ocasión del trámite 

contravencional, el debido proceso, y se han seguido los parámetros 

establecidos para tal fin, brindándole las oportunidades procesales para 

ejercer su defensa y entregándole la respuesta en los términos de ley. Por lo 

cual ante las peticiones elevadas por el accionante nos encontramos ante 

un hecho inexistente, sumado a que dada la naturaleza del asunto, la 

tutela resulta improcedente si se tiene en cuenta que el señor NESTOR 

JAVIER BERNAL SIERRA, debe acudir ante las autoridades jurisdiccionales 

a realizar las reclamaciones judiciales que tenga a bien, y que no es dado 

utilizar la acción de tutela como una instancia adicional para dejar sin 

efectos actos administrativos que se encuentran ejecutoriados y en firme y 

al ser expedidos por las autoridades competentes, estar motivados y haber 

sido notificados en debida forma, gozan de presunción de legalidad.  

 

Finalizó apuntalando a que la acción de tutela tiene un carácter 

residual y subsidiario que no procede ante pretensiones de carácter 
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económico, pues sólo puede acudirse a este mecanismo constitucional ante 

la ausencia de otros medios de defensa judicial o cuando existiendo este, la 

persona se encuentre ante la posibilidad de sufrir un perjuicio 

irremediable, que puede ser conjurado mediante una orden de amparo 

transitoria. Esa Secretaría no ha incurrido en acciones u omisiones que 

vulneren ninguno de los derechos fundamentales tipificados en la carta 

magna, toda vez que frente a la situación relacionada con el comparendo 

referenciado y reportado ante las bases de datos conjuntas de los diferentes 

organismos de tránsito; ha otorgado la respuesta que técnica y 

jurídicamente le es posible ofrecer, de conformidad con la normatividad 

vigente.   

 

El vinculado BANCO AGRARIO DE COLOMBIA manifestó en cuanto a 

la información concerniente a los depósitos judiciales que consultada la 

base de Depósitos Especiales que administra el BAC con los datos 

suministrados, se evidencian 2 depósitos judiciales constituidos, donde 

figura como demandado el señor NESTOR JAVIER BERNAL, consignado a 

órdenes de la SECRETARIA TRNSP MOVILIDAD CUN, los cuales se 

encuentran en estado “pagado” uno por la suma de $653.568,oo y 

“pendiente de pago” al corte del 18 de octubre de 2022 uno por la suma de 

$3’738.720 pesos. En este punto señala que el depósito judicial en estado 

pendiente de pago, a la fecha no se refleja confirmado electrónicamente 

para pago por parte del ente coactivo, es decir que, el depósito judicial aún 

se encuentra pendiente por pagar, debido a que el beneficiario no se ha 

acercado a cobrar dicho depósito o que la autoridad judicial no ha 

ordenado su pago.  

 

Exalta que las autoridades en las cuales se constituyeron los depósitos 

judiciales son quienes deben confirmar electrónicamente para pago los 

depósitos pendientes, así como deberán verificar el beneficiario de los 

depósitos judiciales o cualquier novedad sobre los mismos (Conversión, 

Fraccionamiento, Reposición, Prescripción o Pago), lo anterior teniendo en 

cuenta que el Banco Agrario de Colombia no tiene la facultad o 

responsabilidad de autorizar para pago los depósitos judiciales que se han 

constituido en las cuentas de los despachos a cargo de Rama Judicial o 

cualquier otro ente coactivo. Finalmente alegó falta de legitimación en la 

causa por pasiva.  
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BANCOLOMBIA frente al requerimiento efectuado por este despacho 

indicó que actualmente el quejoso no registra medidas de embargos 

vigentes. Así las cosas, y conforme a los principios generales del derecho, la 

jurisprudencia constitucional y la doctrina, procede declarar en la presente 

acción la negación de la tutela por no existir objeto jurídico sobre el cual 

proveer tratándose del actuar de esa entidad bancaria.  

 

Añadió la improcedencia de la acción de tutela ante la inexistencia de 

una conducta respecto de la cual se pueda efectuar el juicio de 

vulnerabilidad de derechos fundamentales, de manera que como el objeto 

de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, concreta y 

subsidiaria de los derechos fundamentales, cuando quiera que éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública o de los particulares de conformidad con lo establecido 

en el Capítulo III del Decreto 2591 de 1991. Así pues, se desprende que el 

mecanismo de amparo constitucional se torna improcedente, entre otras 

causas, cuando no existe una actuación u omisión del agente accionado a 

la que se le pueda endilgar la supuesta amenaza o vulneración de las 

garantías fundamentales en cuestión. 

 

El BANCO DE BOGOTA en respuesta expresó que la acción de tutela 

solo es procedente en contra de particulares cuando éste sea quien controle 

efectivamente o fuere el beneficiario real de la situación que motivó el 

mecanismo de amparo. En este caso concreto, la causa de la presunta 

vulneración de los Derechos Fundamentales que aduce el señor NESTOR 

JAVIER BERNAL SIERRA no corresponde a una acción u omisión del Banco 

de Bogotá S.A., quien a su vez les ha garantizado a sus clientes sus 

derechos como consumidores financieros (Ley 1328 de 2009). Añadió que 

en sus bases registran dos embargos por orden de la SECRETARIA DE 

TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA. 

 

El 26 de octubre de 2022 se profirió fallo en el asunto que nos ocupa 

denegando el amparo solicitado por no encontrar vulneración a derecho 

fundamental alguno del quejoso, dicha decisión fue impugnada por el 

accionante correspondiéndole por reparto al Juzgado 25 Civil del Circuito 

quien en proveído de 12 de diciembre de 2022 decretó la nulidad de lo 
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actuado en las presentes diligencias, a partir del fallo de tutela de veintiséis 

(26) de octubre de 2022 inclusive, por lo que mediante proveído de 13 de 

diciembre de esta anualidad se ordenó la vinculación de CIFIN S.A.S 

(TRANSUNIÓN) y EXPERIAN COLOMBIA S.A. (DATACRÉDITO), 

notificándoles lo decidido por el superior y el referido auto a todas las 

partes citadas en el auto admisorio y en el de vinculación,  a fin de que se 

manifestaran de los hechos objeto de tutela. 

 

El BANCO DAVIVIENDA en respuesta a la vinculación solo refirió que 

tenía conocimiento de la nulidad sin manifestar nada mas al respecto.  

 

Por su parte la entidad vinculada CIFIN S.A.S (TRANSUNIÓN) en 

respuesta alegó falta de legitimación por pasiva, en el entendido que el 

derecho de petición base de la acción de tutela de la referencia fue 

presentado a un tercero y no a esa entidad. añadió que el elemento 

fundamental para alegar la vulneración del derecho de petición por parte de 

una persona natural o jurídica, es que haya presentado una solicitud y 

dentro del término legal no le hayan dado respuesta, es decir, que es 

requisito sine qua non la existencia previa de una petición radicada, y en el 

presente caso, se puede evidenciar de entrada que la solicitud del 

accionante se presentó ante un tercero, esto es la Entidad SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, y por ello CIFIN S.A.S. 

TransUnion, no ha violado derecho alguno, lo que implica que debe ser 

desvinculada de la presente acción. 

 

Finalizó apuntando que una vez efectuada la verificación en la base de 

datos que administra CIFIN S.A.S TransUnion en calidad de Operador de 

Información, en los términos del artículo 3° de la Ley 1266 de 2008, en el 

historial de crédito del accionante NÉSTOR JAVIER BERNAL SIERRA, 

revisado el día 14 de diciembre de 2022 a las 16:25:12 frente a las Fuentes 

de información BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO  DE  BOGOTÁ y BANCOLOMBIA, NO se evidencian datos negativos, 

esto es, información de obligaciones que se encuentren actualmente en 

mora o que habiendo estado en mora en el pasado, los datos negativos se 

sigan visualizando por estar cumpliendo el término de permanencia de Ley.  
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Finalmente, la entidad EXPERIAN COLOMBIA S.A. (DATACRÉDITO), 

replicó la acción de tutela aduciendo que el accionante no registra ninguna 

información respecto de algún comparendo reportado por la accionada, 

pues la historia de crédito no muestra acreencias con dicha entidad. Lo 

anterior permite constatar que el dato negativo objeto de reclamo no consta 

en el reporte financiero de la parte accionante.  

 

Añadió que, esa entidad no es la responsable de absolver las peticiones 

presentadas por la parte accionante ante la fuente, ello como quiera que el 

quejoso sostiene que la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA 

no ha dado una respuesta de fondo a su petición, así pues es que los 

operadores de la información son ajenos al trámite de las peticiones que se 

radican directamente ante las fuentes de información de conformidad con 

lo preceptuado por el artículo 16 de la Ley 1266 de 2008, y no interviene en 

las respuestas que éstas les dan a sus clientes (titulares de la información), 

pues no conoce los pormenores de la relación comercial que hay o que 

hubo entre dicha entidad y la parte accionante. Exalta que los operadores 

de información y fuentes, son personas jurídicas diferentes, por tanto, 

EXPERIAN COLOMBIA S.A. - DATACRÉDITO, no es responsable de las 

presuntas omisiones imputables a las fuentes en la garantía del derecho 

fundamental de petición, cuando éste se ha radicado únicamente ante 

dichas entidades.  

 

En consecuencia, es pertinente zanjar la presente acción de tutela, 

mediante la decisión que en Derecho corresponda, no sin antes atender las 

siguientes, 

 

5.- CONSIDERACIONES 

 

Como lo establecen la Constitución y el Decreto 2591 de 1991, toda 

persona, por sí misma o por quien actúe en su nombre, puede acudir ante 

los jueces de la República, en todo momento y lugar, para que mediante un 

procedimiento preferente y sumario se protejan sus derechos 

fundamentales consagrados en la Carta Política, cuando quiera que éstos 

sean amenazados o vulnerados por la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública o por particulares, de conformidad con el Capítulo III de 

la Ley 1755 de 2015.  



 

 

8 

 

 

En primer lugar, se ha de establecer si el hecho generador de la 

presente acción de tutela fue superado, lo que implicaría que no habría 

razón para que se emita orden alguna a la entidad demandada, al no 

subsistir la afectación de los derechos alegados como vulnerados. 

 

Al respecto, el artículo 23 de la Carta Política, señala: “[t]oda persona 

tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución…”. Este 

derecho implica la posibilidad de que el particular someta a consideración 

de las autoridades los asuntos que le interesan y obtener pronta respuesta 

de la misma. En relación con el término para decidir las peticiones la H. 

Corte Constitucional ha manifestado que las peticiones de carácter 

particular deben resolverse en quince (15) días, y que, si durante este 

término es imposible responder, deberá informarse al solicitante los 

motivos y la fecha razonable en que se decidirá, término que deberá 

consultar la dificultad de la petición y la trascendencia de los derechos que 

entran en juego. 

 

La Corte Constitucional ha explicado en relación con el Derecho de 

Petición que: “i) es un derecho fundamental determinante para la efectividad 

de los mecanismos de la democracia participativa. En este sentido  ha 

precisado que  mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad 

de expresión; ii) su contenido esencial comprende los siguientes elementos:  

a) la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, 

solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se 

abstengan de tramitarlas; b) la respuesta oportuna, es decir, dentro de los 

términos establecidos en el ordenamiento jurídico; c) la respuesta de fondo o 

contestación material, lo que supone que la autoridad entre en la materia 

propia de la solicitud, sobre la base de su competencia, refiriéndose de 

manera completa a todos los asuntos planteados (plena correspondencia 

entre la petición y la respuesta), excluyendo fórmulas evasivas o elusivas; y 

d) la pronta comunicación de lo decidido al peticionario, CON 

INDEPENDENCIA DE QUE SU SENTIDO SEA POSITIVO O NEGATIVO” 

negrilla fuera de texto (Sentencia C-510/04). 
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De conformidad con la jurisprudencia constitucional la respuesta debe 

cumplir con estos requisitos: 1. Oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, 

clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en 

conocimiento del peticionario. Ha dicho la Corte Constitucional que si no se 

cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho 

constitucional fundamental de petición. 

 

Ahora bien, en cuanto a la SUBSIDIARIEDAD de la acción de tutela, 

misma que se encuentra concebida como un mecanismo jurisdiccional que 

tiende por la protección efectiva e inmediata de los derechos fundamentales 

de los individuos, se caracteriza por ostentar un carácter residual o 

subsidiario y, por tanto, excepcional, esto es, parte del supuesto de que en 

un Estado social de derecho como el que consagró el constituyente de 

1991, existen mecanismos ordinarios para asegurar la protección de estos 

intereses de naturaleza fundamental. En este sentido, resulta pertinente 

destacar, que el carácter residual de este especial mecanismo obedece a la 

necesidad de preservar el reparto de competencias establecido por la 

constitución a las diferentes autoridades y que se fundamenta en los 

principios de autonomía e independencia judicial. 

  

Por lo anterior, y como producto del carácter subsidiario de la acción 

de tutela, resulta necesario concluir, que por regla general, ésta solo es 

procedente cuando el individuo que la invoca no cuenta con ningún otro 

medio de defensa a través del cual pueda obtener la protección requerida, o 

excepcionalmente, cuando a pesar de existir uno, éste resulta ineficaz para 

garantizar la efectividad de los derechos fundamentales del actor o para 

evitar un perjuicio irremediable, evento en el cual, procede como 

mecanismo transitorio de protección. 

  

Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado que la ineficacia de 

los instrumentos ordinarios puede derivarse de tres supuestos de hecho en 

concreto: (i) cuando se acredita que a través de estos le es imposible al 

actor obtener un amparo integral a sus derechos fundamentales y, por 

tanto, resulta indispensable un pronunciamiento por parte del juez 

constitucional que resuelva en forma definitiva la litis planteada; (ii) cuando 

se evidencia que la protección a través de los procedimientos ordinarios no 

resulta lo suficientemente expedita como para impedir la configuración de 
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un perjuicio de carácter irremediable, caso en el cual el juez de la acción de 

amparo se encuentra compelido a efectuar una orden que permita la 

protección provisional de los derechos del actor, mientras sus pretensiones 

se resuelven ante el juez natural; y (iii) cuando la persona que solicita el 

amparo ostenta la condición de sujeto de especial protección constitucional 

y, por tanto, su situación requiere de una especial consideración. 

  

En este sentido, la jurisprudencia de esa Corte ha establecido ciertos 

criterios con base en los cuales es posible determinar la ocurrencia o no de 

un perjuicio que pueda considerarse irremediable. Entre ellos, se 

encuentran: (i) estar ante un perjuicio inminente o próximo a suceder, lo 

que exige un grado suficiente de certeza respecto de los hechos y la causa 

del daño; (ii) de ocurrir, no existiría forma de repararlo; (iii) el perjuicio debe 

ser grave, esto es, que conlleve la afectación de un bien susceptible de 

determinación jurídica que se estima como altamente significativo para la 

persona; (iv) se requieran medidas urgentes para superar la condición de 

amenaza en la que se encuentra, las cuales deben ser adecuadas frente a la 

inminencia del perjuicio y, a su vez, deben considerar las circunstancias 

particulares del caso; y (v) las medidas de protección deben ser 

impostergables, lo que significa que deben responder a condiciones de 

oportunidad y eficacia, que eviten la consumación del daño irreparable. 

 

De lo anterior se deduce que, si existen, como en el presente caso, 

otros medios de defensa judicial, en donde se pueden y se deben formular 

los recursos que sean del caso, se debe recurrir a ellos, pues de lo contrario 

la acción de tutela dejaría de ser un mecanismo de defensa de los derechos 

fundamentales y se convertiría en un recurso expedito para vaciar la 

competencia ordinaria de los jueces y tribunales.  

 

No obstante, lo anterior, debe precisarse, que, para aquellos eventos, 

en que existen otros medios de defensa judicial, la jurisprudencia ha 

consagrado una excepción para la procedencia de la acción de tutela, como 

mecanismo transitorio, y se presenta cuando se ejercita para evitar un 

perjuicio irremediable.  

 

Ahora, perjuicio irremediable no es cualquier situación, ni cualquier 

daño, tal y como lo ha señalado la jurisprudencia: “[n]o basta cualquier 
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perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que equivale a la gran intensidad 

del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona”. 

Así, pues, “[l]a gravedad obliga a basarse en la importancia que el orden 

jurídico concede a determinados bienes bajo su protección, de manera que la 

amenaza a uno de ellos es motivo de actuación oportuna y diligente por parte 

de las autoridades públicas. Luego no se trata de cualquier tipo de 

irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae sobre un bien de gran 

significación para la persona, objetivamente.  Y se anota la objetividad, por 

cuanto la gravedad debe ser determinada o determinable, so pena de caer en 

la indefinición jurídica, a todas luces inconveniente. La urgencia y la 

gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, ya que tiene 

que ser adecuada para restablecer el orden social justo en toda su 

integridad. Si hay postergabilidad de la acción, esta corre el riesgo de ser 

ineficaz por inoportuna.  Se requiere una acción en el momento de la 

inminencia, no cuando ya haya desenlace con efectos antijurídicos.  Se trata 

del sentido de precisión y exactitud de la medida, fundamento próximo de la 

eficacia de la actuación de las autoridades públicas en la conservación y 

restablecimiento de los derechos y garantías básicos para el equilibrio social” 

[T-956 de 2013].  

 

En el presente asunto la parte actora, ni siquiera se refirió a la 

configuración de un perjuicio irremediable para que se considerara la 

procedencia de la presente acción de tutela siquiera de manera transitoria, 

justamente, porque en caso de que se le generen pueden ser, 

eventualmente, reparados o resarcidos. 

 

Lo anterior, en razón de que la función del juez constitucional no se 

limitaría a la protección de los derechos fundamentales, sino que se 

convertiría en una instancia de decisión de conflictos legales.  

 

Para el caso específico el accionante reclama el amparo de sus 

derechos fundamentales al habeas data, buen nombre, trabajo, mínimo 

vital y petición, y que en consecuencia la accionada proceda a informar al 

Banco Agrario la autorización de la devolución de las mencionadas sumas 

de dinero, que actualicen la información en el sistema de tal forma que el 

Banco Agrario pueda entregarle los dineros retenidos de manera inmediata 

y que realicen la devolución del dinero de forma inmediata.  
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En este punto es preciso señalar frente al derecho de petición, que de 

acuerdo con la respuesta entregada por la accionada el día 12 de 

septiembre de la anualidad que avanza, le fue informado al quejoso que 

mediante Resolución 6481-6532del 25 de octubre de 2021 y Resolución 

6161 de 15 de octubre de 2021 se ordenó el levantamiento de  la medida 

cautelar ordenada y la terminación del proceso de cobro coactivo, y de la 

Resolución OPAD Nº1061 del 14 de septiembre de 2022 mediante la cual se 

ordenó la entrega de los dineros pretendidos al demandante, para lo cual 

adjuntaron copia de las resoluciones aludidas, así como de los oficios 

enviados a las entidades bancarias, por lo que se ha resuelto la petición y 

para este Despacho no resulta pertinente ordenar a la entidad atrás citada, 

emitir respuesta al accionante, pues ha operado lo que la jurisprudencia 

denomina como hecho superado. 

 

En efecto, dicho fenómeno se ha concebido en los siguientes términos: 

“[e]l objetivo de la acción de tutela, conforme al artículo 86 de la Constitución 

Política de Colombia, al Decreto 2591 de 1.991 y a la doctrina constitucional, es 

la protección efectiva y cierta del derecho constitucional fundamental, 

presuntamente vulnerado o amenazado por la acción u omisión de una 

autoridad pública o de un particular en los casos expresamente señalados por la 

ley. 

 

En virtud de lo anterior, la eficacia de la acción de tutela radica en el 

deber que tiene el juez, en caso de encontrar amenazado o vulnerado un derecho 

alegado, de impartir una orden de inmediato cumplimiento orientada a la 

defensa actual y cierta del derecho que se aduce. 

 

No obstante, lo anterior, si la situación de hecho que origina la violación o 

la amenaza ya ha sido superada en el sentido de que la pretensión erigida en 

defensa del derecho conculcado está siendo satisfecha, la acción de tutela 

pierde su eficacia y su razón de ser” (Sentencia T-367/02). 

 

En efecto, una respuesta es suficiente cuando resuelve materialmente 

la petición y se satisfacen los requerimientos del solicitante, SIN 

PERJUICIO DE QUE LA CONTESTACIÓN SEA NEGATIVA A LAS 

PRETENSIONES DEL PETICIONARIO. La efectividad de esa respuesta 

depende de que se solucione el caso que se plantea. Por último, la 



 

 

13 

 

congruencia exige que exista coherencia entre lo respondido y lo pedido, de 

tal manera que la solución verse sobre lo pedido y no sobre un tema 

semejante, sin que se excluya la posibilidad de suministrar información 

adicional que se encuentre relacionada con la petición propuesta. 

 

En ese orden como la respuesta dada, por la accionada, satisface de 

forma clara, de fondo y congruente el cuestionamiento realizado en el 

derecho de petición presentados por la parte actora, la tutela solicitada 

debe ser denegada.  

 

En cuanto a los dineros, se advierte que, si bien la accionada solicitó 

su embargo, lo cierto es que ya adoptó las acciones a través de las 

resoluciones con el fin de que el banco haga devolución de los mismos, en 

este punto es preciso señalar que como ya se advirtió en párrafos 

anteriores, las pretensiones del quejoso en lo que tienen que ver con la 

devolución de dineros son situaciones que se deben ventilar en la 

jurisdicción ordinaria, por lo que de entrada no puede abrirse paso a la 

acción de tutela, en tratándose de reclamo de dineros luego existe la 

posibilidad de dirimir los conflictos ante la jurisdicción ordinaria y no 

acudir a la vía especial de acción constitucional cuando se advierte que no 

hay perjuicio irremediable que amerite su estudio. 

 

Finalmente, no se advierte vulneración del habeas data como quiera 

que no hay prueba alguna de reporte negativo o embargos a nombre del 

quejoso, ante centrales de riesgo o entidades financieras, antes por el 

contrario ambas entidades señalaron que no existe reporte negativo 

informado por la accionada, por lo que tampoco hay una afectación al 

mínimo vital alegada por el quejoso, más allá de los dineros que se 

encuentran pendientes de la confirmación para su respectiva entrega, por 

lo que la tutela deberá ser denegada, no obstante, se instara a la accionada 

para que revise las actuaciones pendientes para dar cumplimento a 

cabalidad a la parte resolutiva de la Resolución OPAD Nº1061 del 14 de 

septiembre de 2022, proferida por esa secretaria.     
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6.- DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO 

CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

7.- RESUELVE 

 

PRIMERO.- NEGAR el amparo constitucional de protección a los 

derechos fundamentales, incoado por NESTOR JAVIER BERNAL SIERRA 

de conformidad con las razones señaladas en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO.- INSTAR a la accionada para que revise las actuaciones 

pendientes para dar cumplimento a cabalidad a la parte resolutiva de la 

Resolución OPAD Nº1061 del 14 de septiembre de 2022, proferida por esa 

secretaria.   

 

TERCERO.- NOTIFICAR esta sentencia por el medio más expedito y 

eficaz, indicando a las partes que pueden impugnarla dentro de los 3 días 

siguientes a la notificación de este fallo. 

 

CUARTO.- En caso de no ser impugnada, REMITIR el expediente a la 

Honorable Corte Constitucional, para la eventual revisión del fallo, en el 

término previsto en el Decreto 2591 de 1991. Ofíciese. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jm 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01641 00 

 

Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de 

mínima cuantía instaurado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de YEIMY CONTRERAS 

ESPINOSA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación.  

         

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese. 

 

TERCERO- Ordenase el desglose del título y de la escritura 

pública bases de la ejecución, en favor del demandante, previo pago de 

las respectivas expensas, con la constancia de que la obligación allí 

contenida continua vigente en virtud del pago de las cuotas en mora.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

 QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001 de 11 de enero de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Monitorio No. 11001 40 03 059 2022 01835 00 

Demandante: Jader de Jesús Carmona Plaza 

Demandado: Pedro Nairo Castillo García y Bessye Martínez 

Bermúdez 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Explíquese el por qué dirige la demanda conforme las reglas 

del proceso monitorio, para perseguir el pago de un contrato de mutuo 

suscrito entre las partes y garantizado con una letra de cambio, que si 

bien se aduce tener espacios en blanco, al revisar el documento, los 

requisitos esenciales del mismo, aparecen diligenciados en su totalidad, 

luego, téngase en cuenta que el proceso monitorio fue creado para 

aquellas obligaciones de naturaleza contractual, determinada y exigible, 

que carecen de título ejecutivo [artículo 419 del C.G.P.], por supuesto, 

el título allegado, en principio, contiene una obligación clara, expresa y 

exigible y por lo cual debería formularse como demanda ejecutiva. 

 

1.2.- En cualquier caso, adecúese las medidas cautelares 

solicitadas, conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 421 del 

C.G.P., pues algo como el embargo de remanentes y las cuentas 

bancarias, son medidas propias dentro de procesos ejecutivos, en su 

defecto, sírvase remitir la demanda y sus anexos a los demandados, 

conforme lo dispuesto en el numeral 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  Ojss 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001  DE HOY : 11 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01837 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean los 

ejecutados, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $6’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO de la 

CUOTA PARTE que le corresponde al demandado, sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 202-57324. En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. 

 

TERCERO.- Solo se decretaran los embargos anteriores, como 

quiera que con ellos, en principio, se puede cubrir el valor de las 

pretensiones, no obstante, una vez se tenga noticia sobre la efectividad 

de las medidas decretadas, se podrán perseguir nuevos bienes del 

deudor. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001  DE HOY : 11 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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BBooggoottáá  DD..CC..,,  ddiieecciinnuueevvee  ((1199))  ddee  ddiicciieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01837 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de MIGUEL ANTONIO RIAÑO PADILLA y en contra 

de ALVARO SILVA QUINTERO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $4’000.000,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado de la letra de cambio allegada para el cobro1.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, 

29 de febrero de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSE GUILLERMO 

ARÉVALO LEÓN, quien actúa como apoderado de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera 

el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001  DE HOY : 11 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01839 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean 

las ejecutadas, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $8’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001  DE HOY : 11 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01839 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de MICROACTIVOS S.A.S. y en contra de CLAUDIA 

PAOLA VERA YACUMA y FLOREMIA YACUMA DE VERA, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $3’234.001,00 M/Cte., por concepto de 

veinticuatro (24) cuotas de capital vencido y no pagado, respecto de la 

obligación contenida en el pagaré, discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha Capital 

1 18/12/14 $87.494,00 

2 18/01/15 $90.612,00 

3 18/02/15 $93.841,00 

4 18/03/15 $97.185,00 

5 18/04/15 $100.648,00 

6 18/05/15 $104.234,00 

7 18/06/15 $107.948,00 

8 18/07/15 $111.795,00 

9 18/08/15 $115.779,00 

10 18/09/15 $119.904,00 

11 18/10/15 $124.177,00 

12 18/11/15 $128.601,00 

13 18/12/15 $137.992,00 

14 18/01/16 $142.909,00 

15 18/02/16 $148.002,00 

16 18/03/16 $153.276,00 

17 18/04/16 $158.737,00 

18 18/05/16 $164.394,00 

19 18/06/16 $170.252,00 

20 18/07/16 $176.318,00 

21 18/08/16 $182.601,00 



 

22 18/09/16 $189.108,00 

23 18/10/16 $195.846,00 

24 18/11/16 $132.348,00 

TOTAL $3’234.001 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas 

anteriores, liquidados a la tasa legal y fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la suma de $1’618.799,00 m/cte., por conceptos de 

intereses remuneratorios correspondientes a las veinticuatro (24) 

cuotas vencidas y no pagadas respecto de la obligación contenida en 

el pagaré, discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha Intereses 

Remuneratorios 

1 18/12/14 $115.234,00 

2 18/01/15 $112.120,00 

3 18/02/15 $108.892,00 

4 18/03/15 $105.548,00 

5 18/04/15 $102.085,00 

6 18/05/15 $98.498,00 

7 18/06/15 $94.784,00 

8 18/07/15 $90.938,00 

9 18/08/15 $86.954,00 

10 18/09/15 $82.828,00 

11 18/10/15 $78.556,00 

12 18/11/15 $74.131,00 

13 18/12/15 $69.549,00 

14 18/01/16 $64.631,00 

15 18/02/16 $59.539,00 

16 18/03/16 $54.265,00 

17 18/04/16 $48.804,00 

18 18/05/16 $43.147,00 

19 18/06/16 $37.289,00 

20 18/07/16 $31.223,00 

21 18/08/16 $24.940,00 

22 18/09/16 $18.433,00 

23 18/10/16 $11.695,00 

24 18/11/16 $4.716,00 

TOTAL $1’618.799,00 

 

1.3.- Por la suma de $233.364,00 m/cte., por conceptos de 

comisión mipymes correspondientes a las veinticuatro (24) cuotas 

vencidas y no pagadas respecto de la obligación contenida en el 

pagaré, discriminadas así: 

 



 

Número de Cuota Fecha Intereses 

Remuneratorios 

1 18/12/14 $12.128,00 

2 18/01/15 $12.128,00 

3 18/02/15 $12.128,00 

4 18/03/15 $12.128,00 

5 18/04/15 $12.128,00 

6 18/05/15 $12.128,00 

7 18/06/15 $12.128,00 

8 18/07/15 $12.128,00 

9 18/08/15 $12.128,00 

10 18/09/15 $12.128,00 

11 18/10/15 $12.128,00 

12 18/11/15 $12.128,00 

13 18/12/15 $7.319,00 

14 18/01/16 $7.319,00 

15 18/02/16 $7.319,00 

16 18/03/16 $7.319,00 

17 18/04/16 $7.319,00 

18 18/05/16 $7.319,00 

19 18/06/16 $7.319,00 

20 18/07/16 $7.319,00 

21 18/08/16 $7.319,00 

22 18/09/16 $7.319,00 

23 18/10/16 $7.319,00 

24 18/11/16 $7.319,00 

TOTAL $233.364,00 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada KAROL TATIANA 

MUÑOZ BERNAL, como apoderada de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001  DE HOY : 11 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01841 00 
Demandante: Edificio Koral P.H. 

Demandada: Jorge Emilio Echeverry Mora 
 

Revisado los documentos allegados con la demanda, el Juzgado 

advierte que no se allegó título ejecutivo que reúna los requisitos del 

artículo 422 del C.G.P. que a su tenor reza que: “[p]ueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 

una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una 

obligación expresa, clara y exigible, mismas que se cuestiona el 

Despacho, pues no se allegó el certificado de deuda de la obligación, 

conforme lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, tenga 

en cuenta que el documento allegado no es otro que un estado de 

cuenta o cuenta de cobro, el cual no aparece suscrito por el 

administrador de la copropiedad, luego, de ninguna manera puede 

equipararse al certificado de deuda que refiere el artículo en mención. 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

 

 

 

 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001  DE HOY : 11 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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BBooggoottáá  DD..CC..,,  ddiieecciinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01843 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

la sociedad demandada, en los bancos denunciados por el 

demandante en su escrito de cautelas. Ofíciese, limitando la medida a 

la suma de $5’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 

Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001 DE HOY : 11 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01843 00 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AINCA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN LTDA. y 

en contra de ITAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A., por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $3’326.002,00 M/Cte., por concepto de 

capital, contenido en factura No. 1883, allegada para el cobro. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible la obligación, esto es, el 7 de 

junio de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado EDWIN ALFONSO 

MARTÍNEZ TAFUR, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
OOjjssss  



 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001  DE HOY : 11 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01845 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco 

por ciento (25%) de la pensión que devengue el demandado, como 

pensionado de COLPENSIONES, ello teniendo en cuenta que la parte 

actora es una cooperativa. Ofíciese al pagador, limitando la medida a 

la suma de $6’000.000. 

 

SEGUNDO.- Dando alcance al numeral 2° del escrito de medidas 

cautelares, basta con que la parte actora concrete a que entidades 

bancarias se pretende dirigir la medida cautelar solicitada, a efectos 

de librar los oficios correspondientes, recuérdese que la gestión de 

investigación y denuncia de bienes de propiedad del demandado, 

susceptibles de medida de embargo, es una carga que recae, en 

principio, en cabeza del ejecutante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 DE HOY 11 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01845 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS Y 

SERVICIOS SOCIALES COOPFINANCIAR y en contra de 

GUILLERMO CESAR FONTALVO CHARRIS, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $1’750.00,00 M/Cte., por concepto de capital 

acelerado, contenido en el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, 

liquidado a la tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $1’750.000,00 M/Cte., por concepto de siete 

(7) cuotas de capital vencido y no pagado, respecto de la obligación 

contenida en el pagaré, discriminadas así: 

 

Número de Cuota Fecha Capital 

1 31/05/22 $87.494,00 

2 30/06/22 $90.612,00 

3 31/07/22 $93.841,00 

4 31/08/22 $97.185,00 

5 30/09/22 $100.648,00 

6 31/10/22 $104.234,00 

7 30/11/22 $107.948,00 

TOTAL $1’750.000 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el título 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas 

anteriores, liquidados a la tasa legal y fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ÁLVARO OTALORA 

BARRIGA, como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001 DE HOY 11 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA. 

EXPEDIENTE:  11001-40-03-059-2022-01853-00 

ACCIONANTE: JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ QUILAGUY 

ACCIONADO: SERVI AIRE MATEC S.A.S. 

 

1.- ASUNTO 

 

Procede el despacho a proferir la sentencia que en Derecho corresponda para 

finiquitar el trámite de la acción de tutela de la referencia. 

 

2.- DERECHOS FUNDAMENTALES PRESUNTAMENTE VULNERADOS 

 

El petente citó los derechos fundamentales de petición, a la dignidad 

humana, al mínimo vital, a la igualdad y a la vida, como los presuntamente 

conculcados por el accionado. 

 

3.- OMISIÓN ENDILGADA A LA ACCIONADA 

 

Narra el actor, en síntesis, que se desempeña como profesional en el área de 

aire acondicionado y derivados, que desde el año 2018 celebró distintos contratos 

de prestación de servicios con la accionada, con el objeto de desarrollar su 

profesión en refrigeración y mantenimiento de equipos, que como contratista de la 

sociedad, firmó y cumplió con las ordenes de trabajo No. 100-12JL-03, 100-12JL-

04, 85411264781-01, 85411264781-02, 8541303875-01 J y 8541303875-02 J, por 

un total de $4.163.641 y que son adeudados a su favor, en el marco de las 

funciones nombradas en las cláusulas del contrato, allí también se indica la forma 

en que se realizaría el pago de la suma adeudada, sin embargo, pese a que los 
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trabajos fueron entregados a satisfacción hace más de 2 años, la sociedad ha 

incumplido sus deberes con el pago. 

 

Que ha solicitado de forma verbal y por escrito el pago de sus honorarios, 

pero han hecho caso omiso, cancelándole a otros contratistas y vulnerando su 

derecho a la igualdad, por lo cual presentó un derecho de petición el 14 de abril de 

2022, sin que a la fecha haya recibido una respuesta clara, completa y de fondo 

con lo solicitado, vulnerando los derechos fundamentales que se alegan, pues tuvo 

que acudir a mano de obra ajena, pagar prestaciones y otros, es el sustento suyo, 

el de su familia y sus colaboradores, por lo cual se encuentra en una gravosa 

situación económica. 

 

4.- TRÁMITE PROCESAL  

 

La solicitud para el trámite de la acción del Art. 86 Superior, fue admitida el 

13 de diciembre de 2022 y en dicha providencia se ordenó oficiar a la accionada, 

concediéndole el término de un (1) día para que, si así lo disponía, se pronunciara 

sobre los hechos y las pretensiones expuestas en la demanda. 

 

Dicha entidad y el accionante fueron notificados de la acción mediante 

correos electrónicos de 14 de diciembre de 2022.  

 

Para el momento en que se emite este fallo no hubo pronunciamiento alguno 

de la sociedad SERVI AIRE MATEC S.A.S., sin embargo, al revisar el certificado de 

existencia y representación legal de dicha entidad, su razón social correcta es 

SERVIAIRE MATEC LTDA., por lo tanto, así se tendrá en cuenta en adelante. 

 

En consecuencia, es pertinente zanjar la presente acción de tutela, mediante 

la decisión que en Derecho corresponda, no sin antes atender las siguientes, 

 

5.- CONSIDERACIONES 

 

Como lo establecen la Constitución y el Decreto 2591 de 1991, toda persona, 

por sí misma o por quien actúe en su nombre, puede acudir ante los jueces de la 

República, en todo momento y lugar, para que mediante un procedimiento 

preferente y sumario se protejan sus derechos fundamentales consagrados en la 

Carta Política, cuando quiera que éstos sean amenazados o vulnerados por la 
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acción u omisión de cualquier autoridad pública o por particulares, de conformidad 

con el Capítulo III de la Ley 1755 de 2015.  

 

Respecto al derecho invocado, el artículo 23 de la Carta Política, señala: 

“[t]oda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución…”. Este 

derecho implica la posibilidad de que el particular someta a consideración de las 

autoridades los asuntos que le interesan y obtener pronta respuesta de la misma. 

En relación con el término para decidir las peticiones la H. Corte Constitucional ha 

manifestado que de acuerdo con lo previsto en el Código Contencioso 

Administrativo, las peticiones de carácter particular deben resolverse en quince 

(15) días, y que si durante este término es imposible responder, deberá informarse 

al solicitante los motivos y la fecha razonable en que se decidirá, término que 

deberá consultar la dificultad de la petición y la trascendencia de los derechos que 

entran en juego. 

 

La Corte Constitucional ha explicado en relación con el Derecho de Petición 

que: “i) es un derecho fundamental determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. En este sentido ha precisado que 

mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la 

información, a la participación política y a la libertad de expresión; ii) su contenido 

esencial comprende los siguientes elementos:  a) la posibilidad cierta y efectiva de 

elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se 

nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; b) la respuesta oportuna, es 

decir, dentro de los términos establecidos en el ordenamiento jurídico; c) la 

respuesta de fondo o contestación material, lo que supone que la autoridad entre 

en la materia propia de la solicitud, sobre la base de su competencia, refiriéndose 

de manera completa a todos los asuntos planteados (plena correspondencia entre 

la petición y la respuesta), excluyendo fórmulas evasivas o elusivas; y d) la pronta 

comunicación de lo decidido al peticionario, con independencia de que su sentido 

sea positivo o negativo” (Sentencia C-510/04).  

 

A su vez, ha dicho la corte que este derecho, por regla general, se aplica a 

entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la constitución lo 

extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. Para ello, es 

necesario separar tres situaciones:  
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1- Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza funciones 

de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 

2- Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 

3- Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el legislador lo 

reglamente. 

 

De conformidad con la jurisprudencia constitucional la respuesta debe cumplir 

con estos requisitos: 1. Oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y 

de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del 

peticionario. Ha dicho la Corte Constitucional que si no se cumple con estos 

requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de 

petición. 

 

Descendiendo al caso sub-júdice, alega el accionante que radicó un derecho 

de petición el 14 de abril de 2022, ante la accionada, dentro del cual solicitaba el 

pago de las sumas adeudadas por concepto de trabajos realizados y entregados a 

satisfacción desde hace más de un año, por lo cual solicita se informe cuando se 

realizara el pago total de la obligación. 

 

Así pues, la parte actora solicita que, a través de la presente acción, se 

ordene a la accionada resolver de fondo la petición atrás citada, además, se 

ordene el pago de las obligaciones contractuales adeudadas a su favor por el 

contrato de prestación de servicios. 

 

Ante la falta de contestación de la accionada SERVIAIRE MATEC LTDA., 

deben presumirse ciertos todos los hechos relacionados, a luces de lo dispuesto en 

el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, entonces, se tendrán por ciertos la 

radicación del derecho de petición y su falta de contestación, por lo cual, se 

procederá a conceder el amparo deprecado contra la entidad accionada, en lo 

relativo al derecho de petición radicado el 14 de abril de 2022, pues no se ha 

emitido respuesta alguna de lo allí solicitado y tampoco dan cuenta de razones 

para negar lo pretendido, recuérdese que la respuesta al derecho de petición 

puede ser positiva o negativa a las pretensiones del accionante. 
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Justamente, ha enseñado la doctrina constitucional que el derecho de 

petición solo se satisface cuando la persona que elevó la solicitud conoce la 

respuesta del mismo, lo que significa que ante la presentación de una petición, la 

entidad debe notificar la respuesta al interesado [T-178/00]. 

 

Finalmente, como quiera que se desatendió el precepto constitucional y 

normativo arriba citado, sin que la entidad SERVIAIRE MATEC LTDA., haya dado 

una respuesta clara, de fondo y congruente, además de ponerla en conocimiento 

efectivo al peticionario, considera este Juzgador que en el presente caso se 

vulneró el derecho de petición reclamado por el accionante. 

 

Así pues, se ordenará a SERVIAIRE MATEC LTDA., que, a través de su 

representante legal y/o quien haga sus veces, en un término improrrogable de 

cuarenta y ocho (48) horas, contados a partir de la notificación de esta decisión, 

emita una respuesta, clara, de fondo y congruente a lo solicitado en el derecho de 

petición radicado el 14 de abril de 2022, respuesta que, por demás, debe ponerse 

en conocimiento efectivo del accionante en cualquiera de las direcciones 

reportadas en su escrito petitorio. 

 

Por otro lado, distinta suerte corre las pretensiones de índole económico 

tendientes a obtener el pago adeudado, a través de tutela, como quiera que esta 

acción es un mecanismo residual y subsidiario, por supuesto, aquellas pueden y 

deben ser discutidas al interior de la jurisdicción ordinaria y no a través del 

ejercicio de la acción de tutela. 

 

Además, tampoco se acredita siquiera sumariamente un perjuicio 

irremediable, si bien se aduce la vulneración al mínimo vital y vida en condiciones 

dignas, lo cierto es que los hechos reclamados datan desde hace más de 2 años, 

es decir, tampoco se vería reflejado el principio de inmediatez; sumado a ello, la 

accionada no es empleadora del accionante, su relación se limita a la prestación de 

servicios entre contratante y contratista, por lo cual, no puede deducirse una 

afectación al mínimo vital, pues el accionante puede tener otros ingresos 

diferentes de otros contratos. 

 

Por último, el derecho a la igualdad se predica entre situaciones exactamente 

idénticas, no obstante, aquí no se acredita un trato diferente en un escenario 

parecido, es decir, por la misma falta de pago, el mismo concepto, el mismo saldo 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-149-13.htm#_ftn23
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adeudado, el mismo tiempo de mora, etc., el caso es que ninguna prueba se 

aportó con el expediente, tendiente a ello. 

 

En resumen, solamente se concederá lo concerniente al derecho de petición, 

en la forma en que fue ordenado en líneas anteriores, en lo demás, se despachara 

desfavorablemente el amparo constitucional deprecado, frente a los derechos de 

vida, dignidad humana, mínimo vital, igualdad y vida en condiciones dignas, pues, 

reitérese, existen otros mecanismos judiciales para proteger los derechos 

fundamentales presuntamente vulnerado. 

 

6.- DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

7.- RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONCEDER el amparo constitucional, UNICAMENTE, frente al 

derecho de petición, solicitado por el señor JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ 

QUILAGUY, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO.- En tal virtud, se ORDENA al representante legal de 

SERVIAIRE MATEC LTDA. y/o quien haga sus veces, que dentro de las cuarenta 

y ocho horas (48) horas siguientes a la notificación del presente fallo, emita y 

ponga en conocimiento efectivo del accionante una respuesta clara, congruente y 

de fondo a lo solicitado en el derecho de petición radicado el 14 de abril de 2022, 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO.- NEGAR el amparo constitucional frente a los derechos a la vida, 

la dignidad humana, al mínimo vital, a la igualdad y a la vida en condiciones 

dignas, de acuerdo a lo discurrido. 

 

CUARTO.- NOTIFICAR esta sentencia por el medio más expedito y eficaz, 

indicando a las partes que pueden impugnarla dentro de los 3 días siguientes. 
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QUINTO.- En caso de no ser impugnada, REMITIR el expediente a la 

Honorable Corte Constitucional, para la eventual revisión del fallo, en el término 

previsto en el Decreto 2591 de 1991. Ofíciese. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

ojss 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01928 00  
 

Revisada la documental aportada con la demanda, el Juzgado 

advierte que no es posible extraer de la misma la existencia de una 

obligación expresa, clara y exigible a cargo de la pasiva, por cuanto 

brilla por su ausencia el pagaré base de la ejecución No. 17640159, 

pues solamente se allegó el certificado de valores en depósito 

0012855274 más no el pagaré.  

 

De allí que no puede predicarse que la documental cumpla con los 

requisitos del artículo 422 del C.G.P. que a su tenor reza que: “[p]ueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 

de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, instaurada por BANCO FINANDINA S.A contra ISRAEL 

MARTIN LOZANO por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez  
JJmm  

  

  

  



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
  El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra HENNER JAHIR MENESES 

GUEVARA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $18’918.181,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 

001300300250003027211, allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $17’400.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra LUIS EDUARDO ANGULO 

HINESTROZA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $11’541.382,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 77709581, allegado como 

base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

JUAN CARLOS MARTINEZ CUBILLOS contra MEREK S.A.S. para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del 

C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese poder especial debidamente otorgado por la 

actora, siguiendo las estipulaciones del artículo 74 del C.G.P., el cual 

a su tenor dice: “(…)  En los poderes especiales los asuntos deberán 

estar determinados y claramente identificados.(…)”, por lo tanto, de 

cumplimiento a la norma en mención.   

 

1.2.- Alléguese constancia de ejecutoria de la sentencia base de 

este proceso. (Art. 114 Numeral 2° C.G.P.). 

 

1.3.- Desacumule la pretensión segunda, como quiera que el 

proceso ejecutivo busca el pago de una obligación que conste en un 

título ejecutivo o título valor, luego el traslado a otras entidades que 

no hacen parte del proceso no esta sujeto a las reglas de este tipo de 

asuntos.    

 

1.4.- Indique en el libelo demandatorio el domicilio del 

demandado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $13’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra SANDRA PATRICIA 

CASTANEDA BARRETO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $8’870.150,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 32083821, allegado como 

base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $42’300.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra DIEGO ARMANDO PEDRAZA 

OSPINA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $29’411.452,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 

001301580096060263631, allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $27’800.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 06cebbfd434a4d17521d79d06016068ece7d561f1dfb5038907f3d171847933e

Documento generado en 19/12/2022 05:52:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01940 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL 

cuya vocera es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra 

DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ SUAREZ por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $14’306.101,54 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 02-02099998-

031 allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el de 7 de diciembre 

de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LUISA FERNANDA 

GUTIÉRREZ RINCÓN, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

 

 

 

(2) 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por  

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION EN 

INTERVENCION en contra de CARLOS ALBERTO MARTINEZ 

AGUILAR para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

[Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárese la pretensión contenida en el numeral 1° de la 

demanda, teniendo en cuenta que las obligaciones incorporadas en el 

pagaré allegado como base de la acción fue pactado por 

instalamentos, por lo tanto, deberán desacumularse las pretensiones 

en términos de capital insoluto y cuotas vencidas. [Art. 82, inciso 4° 

ibídem], como consecuencia aclare la pretensión segunda y tercera 

respecto de los intereses de plazo y mora, indique además las fechas 

exactas en que estos se causaron. 

 

1.2.- Allegue certificado de existencia y representación legal de la 

demandante con fecha de expedición no superior a 2 meses, ello en 

razón a que el aportado data del 14 de septiembre de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 

  EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $16’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra ANA TRINIDAD BONILLA 

CASTAÑO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $10’500.679,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 67788351 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 
                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

 

(2) 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por  

ANGÉLICA DEL PILAR TRUJILLO CORREDOR contra JOSE 

MAURICIO ESPAÑOL TRIANA y ARMANDO ARGUELLO 

RODRIGUEZ para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese poder especial debidamente otorgado por la 

actora, siguiendo las estipulaciones del artículo 74 del C.G.P., el cual 

a su tenor dice: “(…)  En los poderes especiales los asuntos deberán 

estar determinados y claramente identificados.(…)”, por lo tanto, de 

cumplimiento a la norma en mención, pues en el allegado no se 

determina claramente a quien se pretende demandar, ni el tipo de 

proceso a adelantar.  

 

1.2.- Alléguese la audiencia de conciliación aludida en el hecho 

5°, pues la misma brilla por su ausencia. 

 

1.3.- De cumplimiento a lo establecido en el numeral 5° del 

articulo 420 ibidem.     

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

JJmm  

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $19’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra GREGORY ADAN SARMIENTO 

CURIEL por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $12’634.625,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 

001301580050046874891 de allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 
                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

 

(2) 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $4’600.000,00 M/cte. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento 

que devengue la parte demandada como empleado de la empresa 

BAKER & MCKENZIE S.A.S. Ofíciese al pagador, limitando la medida 

a la suma de $34’600.000,00 M/Cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 001 de 11 de enero de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra JUAN PABLO 

LEÓN PINZÓN por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $2’733.442,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 03-00458000-07 respecto 

de la obligación 45935600203954611 allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 9 de noviembre de 

2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la suma de $283.730,00 m/cte., por concepto de interés 

remuneratorio de la obligación contenida en el pagaré del numeral 

primero.  

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado FRANKY JOVANER 

HERNANDEZ ROJAS como apoderado de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

 

 

(2) 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e9a260c17f492d95820c7ffc6b225623089bd6ebded21cd801f6377ac339870

Documento generado en 19/12/2022 05:53:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01952 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra JOSE IVAN GONZALEZ 

MURILLO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $14’785.243,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 

001301580096055851951, allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $16’700.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra NELSON OSWALDO ROJAS 

PIRABAN por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $11’061.442,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 66575701, allegado como 

base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $7’950.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6993799741fd6080025421f8171337f35dd51a82a49b9c3ce8fb331d7ac94bc4

Documento generado en 19/12/2022 05:53:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01956 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra YENIFER ARIAS RODRIGUEZ 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $5’218.908,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 76244651, allegado como 

base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $10’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra LEIDY KATHERINE PEDRAZA 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $6’946.689,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 74793531, allegado como 

base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por  

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LA CLINICA NUEVA 

“COOPNUEVA” en contra de GLORIA ESPERANZA HERRERA 

MONSALVE para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárense las pretensiones de la demanda, teniendo en 

cuenta que las obligaciones incorporadas en el pagaré allegado como 

base de la acción fue pactado por instalamentos, por lo tanto, deberán 

desacumularse las pretensiones en términos de capital insoluto y 

cuotas vencidas. [Art. 82, inciso 4° ibídem], como consecuencia aclare 

las pretensiones respecto de los intereses de plazo y mora, indicando 

las fechas exactas en que estos se causaron. 

 

1.2.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal 

del demandante y demandado con fecha de expedición no superior a 2 

meses, ello como quiera que los aportados datan del 25 de abril de 

2022 respectivamente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 

 EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PRLAEZ DUARTE 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01962 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $18’800.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01962 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra ALVIS HUMBERTO POLO PAEZ 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $12’451.671,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 81312411, allegado como 

base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $7’800.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra EDILSON CHAPARRO 

CHAPARRO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $5’172.672,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 50215281, allegado como 

base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento 

que devengue la parte demandada por cuenta de PERSONERIA DE 

BOGOTÁ. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de 

$9’300.000,00 M/Cte. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40554089, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

3.- Sólo se decretarán los embargos anteriores, toda vez que con 

este se puede asegurar la obligación que se ejecuta (artículo 599 

inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en su oportunidad y 

dependiendo del éxito de las cautelas decretadas, se embarguen 

nuevos bienes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 

   
EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01966 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 

COLSUBSIDIO contra JHONNATAN ESPINOSA RODRIGUEZ por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $6’139.020,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 170005072651, allegado 

como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 13 de diciembre de 

202 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada YOLIMA BERMUDEZ 

PINTO como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

(2) 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por  

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION EN 

INTERVENCION en contra de MARLON FAVIANI QUIÑONEZ 

CASTRO para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

[Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárese la pretensión contenida en el numeral 1° de la 

demanda, teniendo en cuenta que las obligaciones incorporadas en el 

pagaré allegado como base de la acción fue pactado por 

instalamentos, por lo tanto, deberán desacumularse las pretensiones 

en términos de capital insoluto y cuotas vencidas. [Art. 82, inciso 4° 

ibídem], como consecuencia aclare la pretensión segunda y tercera 

respecto de los intereses de plazo y mora, indique además las fechas 

exactas en que estos se causaron. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 

  EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

AECSA S.A en contra de SUGEIDY CRISTINA CAMACHO GARAVITO 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 

del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.-. Aclárese el poder en el sentido de indicar el nombre 

completo de la demandada, tal y como se advierte en el pagaré y en el 

escrito de demandatorio.   

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ejusdem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 212 de 19 de diciembre de 2022 

  EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $40’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e0cbc27f6e5f19ff65fb5bbab195ff5f332929a67e1d652fc6705d33de2c6d66

Documento generado en 19/12/2022 05:53:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,   

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra 

CESAR ALEJANDRO REDONDO DUARTE Y GINA NATALIA SILVA 

BAUTISTA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $26’539.622,00 m/cte., por concepto de siete 

(7) cánones de arrendamiento adeudados respecto del inmueble ubicado 

en la Calle 52 # 25 – 80 de Bogotá, incorporados en la subrogación1 No. 

7294946 allegada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento 

MES Y AÑO  VALOR CUOTA  

ENE-2022 $2’800.000,00 

FEB-2022 $2’800.000,00 

MAR-2022 $2’800.000,00 

ABR-2022 $2’800.000,00 

MAY-2022 $2’800.000,00 

JUN-2022 $2’800.000,00 

JUL-2022 $1’182.262,00 

AGO-2022 $2’800.000,00 

SEP-2022 $2’800.000,00 

OCT-2022 $2’957.360,00 

TOTAL $26’539.622,00 



 

Se reconoce personería jurídica al abogado JULIO JIMÉNEZ MORA, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $14’200.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra JOAQUIN QUINTERO 

MARTINEZ por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $9’223.244,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 39152971, allegado como 

base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $26’400.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01976 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra YANNINE BINNEY ROSALES 

AHUANARI por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $17’599.127,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 

001305060050003105071, allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ANYI VANESSA PERDOMO GUZMAN contra 

SANTIAGO CEMBRANO CABREJAS por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $7’000.000,00 m/cte., por concepto de la 

cláusula penal incorporada en el contrato de arrendamiento suscrito 

respecto del inmueble ubicado en la a Av. Calle 24 # 51- 40 Oficina 901 

de esta ciudad.  

 

 Niéguese la pretensión respecto de los intereses de mora en el pago 

de la cláusula penal, como quiera que la cláusula penal ya es una 

sanción por incumplimiento al contrato de arrendamiento, luego el cobro 

de intereses sobre esa suma sería tanto como cobrar una doble sanción 

algo que no está permitió en as normas vigentes.  

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ELKIN CASTIBLANCO 

BARRETO como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $33’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 001 de 11 de enero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra MILDRE ALEJANDRA DIAZ 

ESCALANTE por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $22’240.805,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 

001309560096000012001, allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 001 de 11 de enero de 2023 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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